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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003031-2021-00535 00 

Estando el presente asunto al despacho, de conformidad con el 

informe de secretaría que antecede, el Juzgado dispone: 

 

1. Las comunicaciones presentadas por el Instituto Para la 

Economía Social (IPES), el IDRD y la Superintendencia de Notariado y 

Registro se incorporan al plenario y serán tenidas en cuenta en el 

momento procesal que corresponda. 

 

2. Por secretaría REQUIÉRASE al Departamento 

Administrativo de Planeación Distrital y a el Fondo de Desarrollo Local, 

para que informe el trámite surtido a los oficios 1603 y 1609 del 04 de 

octubre de 2021 respectivamente. 

 

3. De la solicitud elevada por el curador ad litem designado 

anexo39, respecto del reconocimiento de honorarios, se NIEGA tal 

pedimento, como quiera que dispone el numeral 7° del artículo 48 del 

Código General del Proceso que dicho encargo será ejercido de forma 

gratuita. 

 

Una vez cumplido lo dispuesto en el numeral 2° de este proveído, 

ingresen las diligencias al despacho para proveer. 

 

          Como medida de control de legalidad, se ordena por secretaría 

revisar las actuaciones relativas a las publicaciones en Tyba efectuadas 

en el presente asunto para constatar la legalidad de las mismas y rinda 

el informe que sea del caso y de esa manera ajustarlas a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 83 del 

13 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 
 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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